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ALCALDíA DE coyoAcÁN
DtREcctóN GENERAL DE coBtERt¡o y ASUNTos JURíDtcos

2@24
Felípe Corrillo
\ PUERTO

CDMX, Coyoacán a 27 de marzo de 2024
ALC/DG GAJ/DG/O 3 1 1 I 2024

ASUNTO: APOYO PARA INSTALAC¡ÓN DE LUZ

C. ALEJANDRO VENTURA ROSALES
Y FIRMANTES
PRESENTE

En atención a su petición para que se le otorgue el permiso correspondiente para que se
les instale la luz y sigan trabajando en la venta de productos de muebles rústicos
artesanales, ya que el dia 12 de marzo del 2024 se quemó la instalación el cable de
donde se suministraba laluz deltransformador del parque acuático.

Al respecto me permito informar que la Dirección de Gobierno, no tiene facultad para
otorgar dicho permiso, por lo que le solicito se dirija a las oficinas de la CFE siendo la
sucursal más cercana en: Avenida Santa Ana #294, Col. Ex-Ejido de San Francisco
Culhuacán , C.P.04420, Coyoacán, Ciudad de México;

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
D¡RECTOR DE GOBIERNO&ra.-

LUIS MANUEL SERIO ORDOÑE

Jardín Hidalgo # 1

Col. VilNa Coyoacán, C.P.04000, Ciudad de México
Alcaldía de Coyoacán
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